Ley de Accesibilidad a Sitios Web y Aplicaciones de Software

El acceso a sitios web, aplicaciones y servicios en línea impacta la mayoría de los aspectos de la vida cotidiana, y la pandemia de COVID-19 hizo que la inclusión digital fuera más importante que nunca. Existe la necesidad de estándares de cumplimiento que establezcan claramente que los sitios web, las aplicaciones y los servicios en línea deben ser accesibles para las personas con discapacidad. Las personas ciegas, con baja visión y sordociegas enfrentan innumerables barreras al acceder a portales de empleo, plataformas educativas, información de salud y salud pública, servicios de transporte, compras y entretenimiento a través de Internet.

La ACB hace un llamado al Congreso para que apoye y apruebe la Ley de Accesibilidad a Sitios Web y Aplicaciones de Software. El proyecto de ley ha sido presentado nuevamente en la Cámara de Representantes por tercera vez en 2025, bajo el número H.R. 3417. El proyecto fue presentado por el congresista Pete Sessions, republicano de Texas, y ahora cuenta con un sólido apoyo bipartidista. Tenemos la esperanza de que se reintroduzca rápidamente.

Este proyecto de ley establecería estándares de accesibilidad claros y exigibles para sitios web y aplicaciones de software, además de crear un centro de asistencia técnica y un comité asesor para brindar asesoramiento y orientación sobre sitios y aplicaciones accesibles. También autorizaría un estudio sobre cómo abordar las tecnologías emergentes. Otro componente destacado del proyecto incluye una sección que responsabiliza a los diseñadores originales del sitio web por la falta de accesibilidad en los sitios que se venden a terceros. Aunque la Ley de Estadounidenses con Discapacidades (ADA) sí cubre la accesibilidad web, este proyecto de ley ayudaría a lograr un progreso real en el acceso a la red.
